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Maldonado, o 2 JUN. 1998 Resolución No. /6zef¡qfJ -EG/lpm

VISTO: la solicitud formulada por gran parte del fun cionariado femenino en
cuanto a la utilización de pantalón COlUO parte del uniforme;

.CONSIDERANDO: 1) que oportunam ente y en casos excepcionales de
enfermedad o de. locales municipales fuera del Edificio Comunal, "se ha
autorizado .tal circunstancia. ".

,'/'I1)'qlle COl11o .íorm a de aun ar criterios, se entien de
conveniente elllplear::psaregla en.carácter g eueralpara aquellas funcionarias
que escojan tal opción. . ", ..'. ..,' .

> JII)qu e eli iªJsel1ti~óy en form a genérica. es preciso
que la referida preH~.?-:sea,l!191~g,F()rqe../elltre,t9.do el personal y con el
uuifonn e otorgad<~"YH(~steMuni.cipjo~··; .

ATENTO: a lo expu esto y a lo sugerido precedentem ente por el
Departamento Adm in istrativo, :.:.

.;

EL INTENDENTE l\1UNICIPAL DE lVIALDONADO

R'ES U E L VJ~':
1°) Autorfzase al personal municipal femenino a optar por el uso de
pantalón como 'parte del uniforme, siendo la tela necesaria para
confeccionar losmismos proporcionada por laIntendencia y descontado
su costo en dos c~otas iguales y'consecutlvas.

\" :<,

2°) A esos eíectos.Jas' ínteresadas podrán ínscribírseantes del 5 de junio
del año en cursO:y.recibi'i·~l~§'infol'lnatión al respecto en la Secretaría
del Dcpartamcllt9,deJla,cienda;clquc conjuntamente con el
Departamento Administrativo instrumentará las medidas a adoptar al
respecto. ..'~,/,.. "'..

3°) Insértese y siga a la Dirección de Personal y Servicios Auxiliares para
notificar al funcionarindo municipal, cte.
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